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LISTA DE ELEGIBLES DEFINITIVA

Los Concejales integrantes de la Comisión Accidental, designados mediante RESOLUCIÓru VO
20221030000456 del2022-1,7-04, presentamos la lista de elegibles dentro de la Convocatoria

Pública para la elección de Secretario General del Concejo de Medellín para la vigencia 2023,

de conformidad con lo dispuesto en la Resolución MD 20221030000356 del 09 de septiembre
de 2022, modificada mediante Resolución MD 20221030000446 del 1de noviembre de 2022
expedidas por el Concejo de Medellín:

La Resolución MD 20221030000355 del 09 de septiembre de 2022 establece

'ARTICULO 57'. FIRMETA DE tA LISTA DE ELEGIBLES. Lo Jirmezo de lo l¡std de eleg¡bles

se produce, curlndo vencidos los cinco (5) díos hóbiles siguientes o su publ¡coc¡ón en lo
pog¡no web de lo Coryoroción www.conceiodemedellin.gov.co y de lo Un¡versidod de

Antioqu¡o, www.udeo.edu.co, no se hoyo recibido reclomoción olguno n¡ sol¡c¡tud de

exclus¡ón de lo m¡smo, en consononc¡o con lo previsto en lo presente resoluc¡Ón, o

cuondo los reclomqc¡ones ¡nterpuestos en térm¡nos hoyon sido resueltos y lo decisión

odoptodo se encuentre ejecutor¡odo, oúvittiendo que, pot trotoÉe de uno convúototio
públia, no oplico un orden específtco & eleg¡bilidod ente los sele«ionodos poro lo
es;cc4encio frnol de Seüetodo Generol del Conce¡o de Medellln pom el perldo n2j y

que lo usabilidad del térm¡no "l¡sto de eleg¡bles" se do con el f¡n de usor lo mismo

term¡nologio conten¡do en lo Ley 1904 de 2018, sin que ello ¡mpl¡que que se

desconozco lo noturolezo juridico de los convocotor¡os públ¡cos y su diferencio con los

concursos de mér¡to, rozón por lo cuol, el osp¡ronte que dec¡de ¡nscribirse ocepto este

olconce y no podro n¡ odm¡n¡strot¡vo n¡ jud¡ciolmente obtener un derecho o olcance

diferente ol que le do hocer porte del l¡stodo f¡nol del cuol se reol¡zo lo elecc¡ón dentro

de uno convocotorio públ¡co, que, se re¡tero, podró ser eleg¡do cuolqu¡ero de los 70

osp¡rontes que conformen lo l¡sto de elegláles." (Negr¡llas fuera de texto)
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